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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional quo dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre yiípor un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
calle de Belén, 13, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio de

carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

(BmI orden de 6 de, A>rilde 13!

Se póhllca todos loa ilias, excepto los dom ngos Somero suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial acabo, ordenando la suspensión del trá-
fico cuando el riesgo, á su prudente
juicio,lo demandase.

de muchas obras, han debido quebrantar
la fortalezaúe otras. Robustece la neoesi
dad de una esmerada atención á este ser-
vicio,no sólo la imposibilidad de fijar de
un modo exacto el máximum de dura-
ción, en condiciones de seguridad, de
las referidas construcciones metálicas'
sino también el aumento de peso del
material móvil, muy singularmente de
las locomotoras, que invita á meditar si
obras calculadas para determ nadas car-
gas podrán soportar sin riesgo las supe-
riores de los modernos trenes, ya porque
exceden á las previsiones de la época en
que se construyeran los puentes, ya por-
que la natural acción destructora del
tiempo y de los esfuerzos soportados
haya quebrantado su resistencia.

Madrid se anunoia al público que don
Domingo Fernández proyeota instalar un
motor eléctrico de un caballo de fuerza
para la elevación de aguas en la casa nú-
mero quince de la calle de D.Ramón de
la Cruz.

Pp esidencia del Consejo de Ministros De Real orden looomunioo á V.I.para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V.I.muchos años. Madrid 29
de Octubre de 1907.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Londres, sin novedad en su impor-

Las personas que se consideren perju-
dicadas por dicha instalación expondrán
por escrito ante la Alcaldía Presidencia,
durante el término de quince días, á con-
tar desde el de la fecha de publicación
dal presente anunoio, lo que estimen
conveniente.

BESADA
Sr. Direotor general de Obras públicas

Gobierno civiltante salud.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Sección de Instrucción pública y Bellas Madrid veintisiete de Setiembre de
milnovecientos si8te.=El seoretario, F.
Ruano.El excelentísimo señor rector de la

Universidad Central, oon feoha 30 del ao-
tual, se ha servido nombrar maestras de
las escuelas de Torrelaguna y Velilla de
San Antonio, respectivamente, á doña
Ludivina Campo yCaneda ydoña Leonor
Sorrano Pablo.

Artes.

(D.-10.)
Ministerio de Hacifnda VILLANUEVADE PERALESAunque á partir de la Real orden de 23

de Abrilde 1893 se han practicado algu-
nas pruebas y se han reforzado algunos
puentes, no se han cumplido en toda su
extensión elpensamiento que iainforma-
ba, y á prevenir todo riesgo, por igual
dañoso para el Estado, el público y las
Etn rasas;

La matricula industrial de esta locali-
dad para el año próximo de i908 se halla
terminado y expuesto al público en la Se-
cretaría de esta Ayuntamiento por térmi-
no de quince días, en cuyo plazo podrán
hacerse por los interesados las redama-
ciones que estimen pertinentes.

LEY

Don Alfonso XIII,por la gracia de
Dios y la Constitución Rey de Españs; Lo que se anuncia en el Boletín Ofi-

cial para conocimiento de los interesa-
dos y demás efectos.A todos los que la presente vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nos sancionado lo siguiente: Madrid 3i de Octubre de 1907.=E1 je

fe de laSacoión, Rafael López Mora.Artículo único , Sa adiciona elpárrafo
6) del art. 1." de la ley de 3 de Agosto
último, con los epígrafes siguientes:
«Aguardientes anisados oon azúcar, por

cada 100 litros, 6 pesetas.» «Los aguar-
dientes compuestos oon azúcar, ó sean
lioores, por cada 100 litros, 8 pesetas.»

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido
Villanueva de Perales 7 de Octubre de

1907.=E1 alcalde, Agustín Herranz.
disponer

1.° Que se proceda á ejecutar inme-
diata revisión y pruebas de los puentes
y tramos matálioos, con sujeción á lo
dispuesto en laInstrucción de 25 de Mayo
do 1902, en todas aquellas líneas de ferro-
carriles en qua dichas obras lleven
veinticinco años de explotación, ó que
sin alcanzar dicha fecha se haya aumen-
tado elpeso de la*locomotoras, ó en que,
sin concurrir ninguna de esas circuns-
tancias hayan padecido las líneas, aun-
que sinsufrir aparente daño los puentes,
las consecuencias de las reoienies inun
daciones, debiendo los señores Ingenie-
ros Jefes de las Divisiones remitir á esa
Direooión antes de 31 da Diciembre pró-
ximo las actas correspondientes del re-
sultado de dichas pruebas, yexigir de las
Compañías que antes de 31 de Enero pre
senten el proyecto de reparación ó re-

fuerzos en donde hubiere lugar.

DELEGACIÓN DE HIGIENOI SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Se halla terminada la matricula de la

contribución industrial de este Ayunta-
miento para el año de 1908, yqueda ex-
puesta al público por término de quince
días en la Seoretaria de este municipio

Montes públicos

No habiendo tenido efecto la subasta
anunciada para el día dieciocho de Octu-
bre de los pastos por subasta en los tran-
zones «Hilos de Peñas» «Retuertas» «Ma-
tahonda» y «Loma de los Quemados» de
la «Do>hesa Monoalvillo» de los propios

de San Agustín, para cuatrocientas reses
mayores por la tasación de siete mil pe*
setas, he acordado señalar nuevamente
aquella para el día veintidós de Noviem-
bre oorriente.

Por tanto
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores ydemás Au-

toridades, así civiles oomo militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en

sus partesB

para oir redamaciones.
San Martín de Valdeiglesias 16 de Oc-

tubre de 1907. =El alcalde, Aniceto
Bravo,

VALDILECHA
La matrícula de subsidio industrial de

Wa villapara el año próximo de 1908, se
hyia terminada y expuesta alpúblico en
laSaoretaría del Ayuntamiento por ter-
mine de quince días para oir reclama

-
FdI iveintiséis de Ootu-
bre de milnovecientos siete.

YOEL REY
Los pliegos de oondioiones se hallan

de manifiesto en esta Delegación y secre-
taría del Ayuntamiento de San Agustín.El Ministro Je Hacienda

Guillermo J. de Osma. Madrid veintinueve de Octubre de mil
novecientos siete.=El delegado de Ha-
oienda, Regino Escolar.

ciónos

Valdileoha 15 de Octubre de 1907.=E1
alcalde; Crisanto Benito.

Ministerio de ¿emento
—255.) CAfeANILLASDELASIERRA

REAL ORDEN 2." Los Sres. Ingenieros Jefes de las
Divisiones remitirán á la vez, antes de la
referida facha de 31de Diciembre, rela-
ción comprensiva da los puentes, da
aquellos cuyas pruebas ó refuerzos no se
hayan heoho y causas de la omisióa en
uno y otro caso, con expresa deolaraoión
de la urgencia da los reparos en donde
procediera y plazo en que deba llevarse

Elpadtón del impuesto de carruajes
de lujo deVsta localidad formado para el
año próximo de 1908, se encuentra de ma-
nifiesto en lkSecretaría del Ayuntamien-
to durante elVazo de ocho días, para ser
examinado p* cuantas personas lo de-
seen, ad virtiéndoles que, pasado dioho
término, no se Mmitirá reclamación al-
guna. \

limo. Sr.: Es elemental previsión del
Gobierno comprobar frecuentemente el
Poder de resistencia de los puentes y tra-

aos metálicos de nuestra red ferro-
viaria; y la perseverancia en este propó-
aito,hasta lograr su efiopoia, está tanto

ftós justificada cuanto que las recientes
"«mdaoiones, al ocasionar ladestrucción

AYUNTAMIENTOS
MADRID

En cumplimiento á lo dispuesto en el

artíoulo dosoiontos noventa ycuatro de
las or ¡enanzas municipales de la villade
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Canillejas Hde Ootubre de 1907.— El
aloalde, Agustín Julián.

haya residido durante los dos últimosaños, y si en estos hubiere variado dedomioilio, en el Gobierno de laprovincia
de su actual resideuoia.

Caban Uas de la Sierra 14 de Octubre
de 1907. =E1 aloalde, Vicente de Guzmán.
=E1 seoretario, José Santos Pinillo.

año de 1908, se halla terminada y ex-
puesta alpúblioo en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quinoe
días, en cuyo plazo se oiráu todas las re-
clamaciones que se presenten.

BUSTARVIEJO

TORREMOCHA Se halla terminada yexpuesta al pú
-

bliooen la Secretaría de este Ayunta-

miento y por término de quinoe días pa
raoir reclamaciones, la matrícula indus-
trial formada para el año de 1908; trans-
currido dioho plazo no so admitirá nin-
guna.

En la instancia expresará elsolicitantesu edad, el domicilio que ha tenido en
los últimos cinco años, señalando pobla-
ciones, oalles ynúmeros de éstas, su es-
tado, que no ha sido panado, y si fná
procesado, por qué delito, anta qué Ti-
bunal y resolución que raoayera, los es-
tudios que tenga aprobados ylos títulosque posea, si ha servido ó no en el Ejér-
cito y si conoce algún idioma extranje-
ro. Aoompañará á la instancia certifica-
ción de nacimiento y los demás docu-
mentos que oonsidere necesarios á jus-
tificar los extremos que alegue, excep
oión hecha de no haber sido panado, le
cual se comprobará reclamando de oficio
la certificación correspondiente.

La matrícula industrial de este pueblo
formada para el año 1908, se halla ex
puesta al públioo en la Secretaría de este

Ayuntamiento por término de quince
días, á fin de oir reclamaciones.

Villavioiosa de Odón, 15 de Octubre de
Í907.—E1 aloalde, Victoriano Menéndez.

PRADEÑA DEL RINCÓN

La matrícula industrial yde comercio
de esta localidad para el próximo año

de 1908, se halla terminada yexpuesta al
público en la Secretaría de este Ayunta-

miento por término de quince días, en
cuyo plazo podrán hacerse las redama-
ciones que sean pertinentes; pasado éste
no se admitirá ninguna.

Torremooha 14 de Octubre de 1907

==E1 aloalde, Norberto Montero.
Bustarviejo 11 de Octubre de 1907.—

Elalodde, Martín Pasoual.
MÓSTOLES SEVILLALANUEVA

La matríoula industrial de esta villa
para el año da 1905, se halla terminada y

expuesta al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de quince
días para oir reclamaciones^

Se halla formada la matrícula de la
contribución industrial de este munici-
pio y queda expuesta al públioo por
quince días, en la Secretaría del Ayunta-
miento para oir reclamaciones.

Pradeña del Rincón 8 de Octubre de
907.—Elaloalde, Silverio García.=E1Móstoles 14 de Octubre de 1907

aloalde, Tomás Lerenzo.
TORREJON DE VELASCO Sevilla 1a Nueva 14 de Octubre d e

1907.=E1 aloalde, Juan Yanguas.Elpresupuesto ordinario de ingresos

y gastos del Ayuntamiento de esta villa,

que ha de regir en elpróximo año 1908,

se encuentra expuesto al públioo en la
Secretaría de la misma Corporación, por
término de quinoe días, á los efectos le-

CABANILLAS DE LA SIERRA EL ÁLAMO Los gobernadores civiles, el mismo
día ó al siguiente de presentarse cada so-
licitud,y señalando la hora de su pre-
sentación, la elevarán, á esta Subsecreta-
ría, couservandj nota suficianta para
que en los ouatro días subsiguientes
puedan remitir informe sobre el aspi-
rante.

La matrícula de contribución indus-

trial de esta localidad formada por este
Ayuntamiento para el año próximo de
1908, se encuentra terminada y de mani-
fiesto en la Secretaría del mismo por tér-
mino de quince días, á fin de que sea exa
minada por los contribuyentes y vecinos
qua lo estimen conveniente y entablar
las reclamaciones que estimen justas,
pues pasado dioho plazo no se admitirá
nir.gur

La matrícula de subsidio industrial y

de comercio de este término, para el
año 1908, se halla formada yexpuesta al
públioo en laSecretaria del Ayuntamien-
to por término de 15 días oon el fin de
oirreclamaciones.Torrejón de Velasoo 4 de Ootubro de

1907.— El aloalde, Toribio López.

gales

ElÁlamo 12 Octubre i907.=El aloalde,
Manuel Cazorla. Dichas instanoias, oon los documentos

y los informes que se estimen conve-
nientes, serán sometidas al examen de
la Junta á que se refiera el art. 6.° del
Real decreto de 9 de Setiembre último,
la cual resolverá, sin ultarior recurso, si
se admite óno al aspirante.

CARABANCHEL ALTO

La matríoula industrial de esta pobla-
ción y su término para el año de 1908 se
halla terminada yexpuesta alpúblioo por
término de quinoa días para que pueda
ser examinada yhacer las oportunas re-

BATRES
La matrícula de subsidio industrial

PUabaníllas de . rra 14 de Octubre
Sa 1907.—Elaloalde, Vicente de Guzmán.

de este término para el año 1908, sa
halla formada y expuesta al públioo en
la Secretaría- del Ayuntamiento por
término de quince días, con el fin de oir
durante dicho plazo las reclamaciones
que se presenten .

NAVARREDONDA olamaoiones. Los nombres de los admitidos se pu-
blicarán en la Gaceta de Madrid un me3

antes por lo manos del día en que hayan
de tener lugar los ejeroioios, elcual se
fijará con la oportunidad precisa, anun-
ciándose también en la Gaceta. Con ocho
días de antelación al señalado para oo-
menzar los ejeroioios, se practicará por
el Tribunal, si estuviese ya nombrado, ó
oon la intervención de las personas que
el ministro designe, un sorteo para de-
terminar el orden en que han de exami-
narse los aspirantes: entendiéndose que
quien deje pasar su turno renuncia á ls
oposición, salvo que presente certifica-
ción de hallarse enfermo, en cuyo oaso
el Tribunal podrá llamarle otra vez, á re-
serva de hacer la comprobación de la ex-

Se hallan terminadas y expuestas al
públioo en esta Secretaría, por término
de quince días, oontados desde el siguien-

te al en que este anunoio aparezca inser-
toen el Boletín Oficial de esta provin-
oia, las cuentas de los fondos municipa-

les del Ayuntamiento correspondientes
á los años de 1904, 1905 y1906, oon el ob-
jeto de admitir, durante el indicado pla-
zo, las redamaciones que se presenten.

Navarredonda 15 de Octubre de 1907.—
Elaloalde, P. O., José Alvarez.

Carabanohel Alto7 de Octubre de 1907-
=E1 aloalde, Antonio Rodríguez.

LA CABRERA Batres 12 de Octubre de 1907.—Elal-
calde, Tomás Pompa.Desde el siguiente día del de la inser-

ción del presente anuncio en elBoletín
Oficial de la provinoia por térmiuo de
qujnoe oonseoutivos, podrá ser examina-
da yhacerse las reclamaciones que sean
oonducentes en la formación de los presu-
puestos municipales ordinarios y matri-
culas de la contribución industrial para el
año próximo de 1908, entendiéndose qce
pasado dioho período de tiempo no se
oirá ninguna redamación.

GARGANTILLA
Terminada la matrícula industrial de

esta villa para el próximo año de 1908,
se halla expuesta al públioo en la Secre-
taría de este; Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oir reclama
ciones.

Gargantilla á 12 de Octubre de 1907.—
Elalcalde, Hermenegildo Velasoo.TORREJÓN DE VELASCO

La matrícula de industríales de este
término, para el año 1908, se encuentra

terminada y expuesta alpúblico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para su examen por
los contribuyentes que lo deseen.

ESCORIAL
La Cabrera 7 de Octubre de l907.=El

aloalde, Eugenio Martín.
La matrícula industrial de este térmi-

no municipal para el año de 1908 se halla
terminada y expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir recia
maoiones; pasado dicho plazo no se ad-
mitirá ninguna.

LOECHES
La matrioula de subsid oindustrial de

esta localidad formado para el próximo
año de 1908 se halla terminado yexpues
to al públioo en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días para que los interesados puadan
examinaría yproduoir las reclamaciones
que á su dereoho .-puedan convenirles, y
transcurrido dioho plazo no se admitirá

ousa. .
Antes de practicar los ejercimos, loe

opositores sufrirán reconocimiento, por

el cual deberán abonar 2 pesetas 50 cén-
timos cada uno, y no serán admitidos a

examen los que carezcan de la aptitud fí-

sica necesaria para el desempeño del

Torrejón de Velasco 17 de Octubre de
1907. =E1 aloalde, Toribio López.

SAN MARTÍNDE La. VEGA Escorial 14 de Octubre de 1907.—El
aloalde, José de la Cuesta.

El proyecto del presupuesto munici-
pal formado por la comisión de Hacien-
da y aprobado por el Ayuntamiento y
Junta municipal para el año 1908, se ex-
pone al públioo por término de quince
días, durante los cuales podrá ser exa-
minado por cuantas personas lo deseen
y transcurrido que sea dicho plazo, se re-
mitirá á la Superioridad para su aproba-
ción si la mereciere.

Ministerio de la Gobernación oargo. T

El reconocimiento ylosMJXárnenesBe
verificarán en MadridM

ninguna. SUBSECRETARÍA |Los ejarcicios serán dos, uno teórica

yotro práotioo; el primero consistirá e»

exponerlos conocimientos que el asp

rante posea respeoto da la pregunta q»

por suerte le oorresponda delosvein
siete primeros temas del programa, P

-
diendo el Tribunal pedir explicaciones
aclaraciones sobre la materia por me

de preguntas. Bastará para queP*

ser aprobado el aspirante en el ejei

teórico con que demuestre tener

nes elementales déla materia a que

contraiga la pregunta priucipa^
en lo que se refiera a las oblf™ dfl
del agente de vigilancia en el o

que se trate. Elejercicio praoticocon
tira en redactar uno de los documen
que se señdan en el tema que por _»
también le corresponda de los oof

fi
_

didos desde el número veintiocho
nal del programa. ¿.

Los aspirantes que nen^L „»
egún vLoma extranjero practicara

Loeches 7 de Octubre de i807.=El al-
calde, Antonio Alonso Majogranzos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Real orden de este Ministerio, fecha de
hoy, se anunoia laprovisión de las plazas
de aspirantes á agentes del cuerpo de Vi-
gilancia que se hallen vacantes en pro-
vincias el día que terminen los ejercicios,
y de cincuenta plazas de aspirantes en
expeotación de destino, sometidas á las
condiciones que establecen los arts. 2.*,
3.* y transitorio del Real deoreto del 2
del corriente yRaal orden citada.

MONTEJO DE LA SIERRA
Se halla terminada y expuesta al pú-

blioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, la
matríoula industrial de esta villapara el
año próximo de 1908, en ouyo plazo po-
drán hacerse las reclamaciones que se
crean pertinentes.

San Martín de la Vega 16 de Ootutre
de 1907.— El aloalde, Flores Valdivie/so.—

El secretario, Federico Gutiérrez.

GALAPAGAR
La matríoula de subsidio industrial y

de oomeroio para elpróximo año de 1908,
se halla terminada y expuesta ílpúblioo
en la Secretaría de este Ayuítamiento,
por término de quince días, para oir re-
clamaciones, pasados los .males no se
admitirá ninguna.

Mootejo de la Sierra 6 de Octubre de
1907.— El aloalde, Gervasio González. Los que aspiren á tomar parte en los

ejeroioios deberán ser mayores de vein-
titrés años y menores de treinta ycinco,
no tener antecedentes penales y acredi-
tar la aptitud física necesaria.

CANILLEJAS
La matríoula de la contribución indus-

trial y de comercio de este término para
el próximo año de 1908 se halla de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, du-
rante cuyo plazo se admitirán las reda-
maciones que sobre la misma se presen

-
ten.

Dentro del plazo improrrogable de
quinoe días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
anunoio en la Gaceta de Madrid, deberán
presentarse las instanoias en el Gobierno
iv

Galapagar 16 de Octubre de 1907.— E
aloalde, Carlos Pra.

VILLAVICIOSADE ODÓN

La matríoula de la contribución in-
dustrial de esta vüa para el próximo
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ejeroioio, en el oual escribirán al
traducirán ó se expresarán en

-«ftho idioma-
La calificación se hará en el aoto de

minar el examen de un opositor, por
tef er0 de puntos, pudiendo atribuir ca-

Texaminador hasta oinoo por ejeroioio.

para considerar aprobado al aspirante

habrá de obtener por lo menos once pun-

iste anunoio se publicará en los Bole-

tines Oficiales de las provincias, lo

«nal harán oumplir los gobernadores ci-

viles al día siguiente de recibir la Gace-

ta en que se inserte, debiendo enviar al

ministerio un ejemplar del Boletín el

njismo día en que aparezca.

Madrid 30de Ootubre del907.=El sub-

georetario. conde de Moral de Calatrava.
Programa-cuestionario oon arreglo al

cual deberán celebrárselas oposicio-

nes á las plazas de aspirantes á agentes

de vigilancia de provincias.

peoialmente incumben á los funcionarios , dación voluntaria, advirtiéndole que de
de policía en los anteriores extremos. :' la falta de este servicio se dará cuentaDalitos por infracción de las leyes so-

bre inhumaciones, de laviolación de se-
pulturas y de los cometidos oontra la
salud pública. Faltas oontra los intere-
ses generales y régimen de las pobla-
ciones. Ordenanzas municipales de Ma-
drid en este punto.

XXVI i ilustrísimo señor delegado para im-
Disposioiones sobre trata de blancas y¡ posición de la multa á que diere lugar y

prostitución. Huelgas yconflictos sooia- \ oon.**rQSl0 á lodispuesto en laLeymo-

les: intervención de los funcionarios de !uioiP8'-
policía en los mismos. i De quedar enterado se servirá acusar

1 recibo en e 1 improrrogable plazo daXXVII
XII Misión que la ley de Enjuiciamiento

criminal encomienda á los funcionarios
de la policía judicial. De la detención;
casos en que procede.

cinco días.
Madrid 28 de Octubre de 1907.=EI te-

sorero de Hacienda, Federico Ouéllar yDe los delitos en que pueden incurrir
los empleados públicos en el ejeroioio de ¡ Belluga.
sus cargos.

XXVIIIXIH
Formularios de diligencias de deten-

ción; acta de detención á que se refiere
la ley de orden públioo. Atestado. Sus
requisitos; oficio dando parte de su for-
mación y acta de danunoia verbal.

INSPECCIÓN DE HACIENDA
DE LADe los delitos oontra las personas. Fal

tas oontra las mismas. PR0VINC14D2MÍDRID
XIV

Dalitos contra la honestidad, elhonor

yel eátado civil de las personas. Faltas

oontra la moral: explioaoión del art. 22

de la leyde 22 de Agosto de 1882.

En virtud de acuerdo déla Delegación
de Hacienda de esta provinoia, se proce-
de á la publicación del presenta anuncio-
por elqua se hace saber áD. Julián Cabe-
lloyRuano, ó sus heredaros, que ha sida
desestimada la denuncia presentada per
dioho s en ir respacto de una capellanía
colativa simple qua grava la casa númar»
onoe de la calle da laMadera Bijada esta
corte, por haber sido redimida dicha
carga, ydesconociéndose el domicilio del
interesado sa lecita por elpresente á loar
efectos reglamentarios.

XXIX
Atestados sobrs delitos de atentados,

desobediencia, desaoato, injuria, insul-
tos ó amenazas á los agentes de la autori-
dad.

XV

De los delitos oontra la libertad y se-
guridad. Ley sobre lapersecución ycas-
tigode la mendicidad de los menores.
Derechos ydebares de los padres yguar-
dadores de menores.

XXX
Atestados sobre delitos de expendioión

de moneda y billetes falsos.
Organización de la policía de Madrid.

_Idem de la organización de la polioía

en las demás provincias. XXXI
Atestados sobre delitos oontra las per

-
sonas y cont a elhonor y fsobre faltas
relativas á los mismos.

Régimen yservicio de la policía guber

nativa de Madrid.—ídem del régimen y

servicios de la policía de las demás pro-

vincias.—ídem de la división judicial,

gubernativa y municipal de Madrid.

XVI

Noción de los delitos de robo, hurto y
estafa. Faltas oontra la propiedad. Madrid veintiséis da Satiambre de mil

novecientos siete. =E1 inspector jefa, J.
de la Vega Inolán.

XXXII
XVII Atestados sobre delitos dejallanamien-

to de morada y amenaza oontra ] lanr^Da los juegos yrifas. Obligaciones de
los funcionarios de policía en la perse-
ouoión de estos delitos.

HI XXXIII•Atestados sobre faltas en general.
XXXIV

DIRECCIÓN UUUlDEL TESORO PUBLICO
Determinación de las personas respon-

sables de los delitos yde las faltas.—
Obligaciones de los funcionarios de po-

licía respeoto á la detención de las mis-

mas: casos en que no procede ypersonas

que deben ser puestas á disposición de

Tribunales especiales.— Personas y do-

micilios que gozan de extraterritoria-
lidad.

XVIII
ORDENACIÓN GENERALDa las casas de préstamos sobre pren-

das. Misión de los funcionarios de poli
oía respeoto de las mismas. De los deli-
tos da inoencio y daños. Leyes relativas
á los delitos cometidos por medio de sus.
tanclas explosivas.

Diligencias de e arada y registro de
domioilio estando en suspenso las garan-
tías constitucionales. ídem en cumpli-
miento de auto judicial.Requisitos esen-
oides de ambos mandatos. Certificación
del acta de Registro.

OE PAGOS DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
oo el importe de los depósitos impuestos
en 9 Fabrero de 1901 y 29 Agosto da
1906 señalados respectivamente oon los
números 206.431 y 250.604 de entrada y
66.531 y51.753 de registro, porlas can-
tidades de 12.995 pesetas en efectos y
100 pesetas en metálico, impuestas am-
bas á nombre de D. Felino Fernández

XIX XXXV

Policía de imprenta: ley de 26 de Junio

de 1883 y sanción penal por su infrao
oión. Da los delitos de imprenta y elec-
torales.

Diligenoiade entrada yregistro en do-
mioilio sin auto judicial para detener á
un delinouente inmediatamente perse-
guido.

De los derechos individuales que ga-

rantiza la Constitución de la Monarquía

y de los delitos cometidos oon ocasión de

bu ejercicio. XX XXXVI
Villaran,para su garantía de Admor. de
Loterías de 1.a clase de Valencia á dis-
posición de esta Dirección general; esta
Centro direotivo en cumplimiento de la
dispuesto onelartículo 48 del Reglamen-
to de la Caja ha acordado se anulen lea
resguardos de referenoia quedando sin*
ningún valor niefeoto.

Espectáculos públicos: condiciones que
deben reunir los edificios en que se oe-
lebren: teatros, oafés oantantes, plazas
de toros, frontones.

Comunicaciones oon citas legales ex-
poniendo una exousa legd para no pro-
ceder á la práctica de las diligenoias y
participando á la Autoridad judicial el
resultado de las diligenoias encomenda-
das.

Da los delitos en que pueden inourrir

los funcionarios públicos oon motivo del

ejercicio de los derechos que garantiza la

Constitución. XXI
Policía de espectáculos públicos. Inci-

dentes que deben resolver los funciona-
rios de policía. Billetes de localidades,
revendedores, corredores. Disposioión de
la ley da Proteooión á la infancia relati-
va á espectáculos.

XXX711
Ley que regula el dereoho de reunión

yde delitos con ocasión de su ejeroioio.

Derechos y facultades de los funciona-

rios de policía en las reuniones ymani-

festaciones públioas.

Actas de reconocimiento de libros re-
gistros da Asociaciones yde suspenden
de las reuniones de éstas.

Madrid 17 de Ootubre de 1907.=E1 dí-
rector general, J.R. de O/a.

XXXVIHj

Redacción de oomunioacionos que las

Comisarías de distrito ó Iospaooiones
dirigen diariamente á la Superioridad .
Requisitos de la filiación de un detenido.

TS3HBRIA DI HaOiaffDI
XXII de la provincia de MadridVH

Establecimientos públicos, cafés, ta-
bernas, figones, hoteles, fondas, casas de
huéspedes y de dormir. Misión de los
funcionarios de policía respeoto de los
mismos.

Ley que regula el dereoho de asocia-

ción y delitos oon ocasión de su ejeroi-

oio. Atribuciones y deberes de los fun

oionarios de policía respeoto de las Aso

Contribución territorial, industrial, nu-
lidades, Casinos, Minas ydemásMadrid 30 da Oatubre de 1907.=*=E1

subsecretario, C. del Moral de Calatrava . impuestos.

TERCER TRIMESTRE BE1907.
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha diotado la providencia
siguiente:

daciones.
XXIII ALOS SEÑORES ALCALDES

VIII
Carruajes públicos , tranvías y auto-

móviles. Recaderos ymozos de cuerda.
Intervención de los funcionarios de poli-

oía en los servicios de los mismos.

de los pueblos de esta provincia
Delitos contra el orden públioo; desór-

denes públicos. Faltas oontra el orden
público. Ley de orden públioo. CIRCULAR <Da conformidad oon le dispuesto en el

articulo 50 de la Iustruoción de 26 de
Abrude 1900, declaro inoursos en elprí-

1001 Ada sus descubiar-
„. \u25a0^\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0L sujetos á dicha

Terminado elpariodo de recaudación
voluntaria el día 30 del actual ydebien-
do precederse por los señores aloddes &
extender las listas de descubiertos por

el impuesto de cédulas personales para
su entrega con las sobrantes en la Teso-
rería de Haoieñda de esta provincia, pre-
vengo á V.que en los primeros quince

días del mes de Noviembre formará por

triplicado las relaciones da descubiertos
que remitirá oon las cédulas sobrantes
donda las hubiere y los tdones de las
expedidas durante el período de reoau-

XXIV
De los delitos oontra la autoridad y

sus agentes yoontra los funcionarios pú-
blicos.

Da los extranjeros y su consideración
legal en E3paüa: sus dereohos y obliga-

ciones para residir en el Reino. De los
mendigos, vagamundos é indocumenta-
dos extranjeros y naoiondes. Expulsa-
dos.

tribu]
necei

revincia que perte-
ialoarnere y Torre-

falsifioaoión d ii '\u25a0\u25a0

neda y billetes de Banco, documentos jM
públicos v de la aonsaoión y denunoia JLsa Delftosdeusurpaoioióndefuncio- Tuiciones sobre »*«nrcfl
nes, calidad y títulos y uso indebido de concias; requisitos para su validez. Esta1

nímC trabes insignias y condecora- bleoimientos de ventas de armas y sus

oion
res, '

tanoiafl exPloBÍvaB< OMi8aoionea <lae e¿

lagui tan inc alare-
laoióaj

Enl
misma

esta efidna.
del artículo 51 de la
publiquese esta pra-

vide ,etís Oficial de la
mse á la acdón eje-
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-cativa les respectives valeres previos los
requisites correspondientes. >

arreglo á las bases publicadas en la Ga-
ceta de Madrid, núm. 236, de 24 de Agos-
to,yDiario Oficial del Ministerio de Ma-
rina, núm. 188, de 27 de Agosto del oo-
rriente año, excepción hecha de la base
facultativa 15.', y 37.* de las administra-
tivas que se publican á continuación.

sértese en elBoletín Oficial de la pro- Boletín Oficialy Gaceta de Madril¡se presente en este Juzgado qU9 uen?
'

residencia oficial en el cuartel de¡aLtaña, para responder de los cargos Zle resulten de la citada causa JlTtruyo; bajo apercibimiento d* qj, *'
lo verifica será declarado rebelde ?guiendole elperjuicio á que en der c 0haya lugar. L0°

vinoia.
Xc que se hice pútlico en ccnfcimidad

-de le prevenido en dicho srtículo 51.
Así lo aouerdo y firmo en Carabanchel

Bajo, á 6 de Setiembre de 1907.
W8drid26 de Setiembre de 1907.= El

-teserere de Hacienda, Federico Cuéllsr.
Y oon el finde que no se degue igno-

rancia por parto del deudor y del rema-
tante, á pesar de estar notificados, se
hace público por medio del presente,

\u25a0 para conocimiento de los mismos y de
!los acreedores.

Previdencia.
—

De cenfcrmidsd cen lo
dispuesto en la Instrucción de 26 de
Atril de 1£C0, declaro incurses en el
primer grado de apremio yrecf rgo del 5
per ICO, sobre el imperte de sus descu-
biertos, á les deudores que expresa esta
certificfción y que pertenecen á la zo-
na 3.% 4.a y5.a:

Es asimismo la soberana voluntad que
la presentación de proposiciones para
llevar á cabo el expresado servicio ten-
ga lugar ante el Centro Consultivo el día
dos de Dioiembre próximo á la hora que
señala la condición treinta y seis de las
bases.

Alpropio tiempo en nombre de S uel Rey (q. D g) exhorto y«^todas las autondades, así civiles oom!militares y de policía judicial, para 2practiquen activas pesquisas en labilíycaptura del acusado y oaso de ser habido, se le conduzca á esta plaza con lasseguridades convenientes; pues así 1,
tengo acordado en diligencia de este díaDado en Madrid á 15 de Setiembre ¿
l907.=Eugenio de Carlos.

Carabanchel Bajo á 7 de Octubre de
| 1907.—El agente, Nicanor González Pue-
ibla.

De real orden lo manifiesto á V.B. TRIBUNAL PROVINCIALDomingo Robles. Acisclo Benítez, Ni-
colás Miguel, Juan Sánchez, Abtión Gó-
mez, Ramón Bravo, Juan Alonso Cobo,
Jacobo Leal, José Carrero y Federico

para su conocimiento y efectos. Dios,
etcétera.=El ministro de Marina, José
Ferrándiz.=Rubricado .

DE LOCONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO

Ante este Tribunal y por D. Manuel
Gómez Losilla, vecino de San Martín de
Valdeiglesias, se ha interpuesto recurso
contenoioso-administrative oontra el
acuerdo de la Delegación de Hacienda,
fecha 13 de Junio, confirmando el de la
Junta administrativa de dioho pueblo,
que le impuso una multa como defrauda-
dor del impuesto de consumos.

Modificaciones á que hace referencia la
JReal orden que precede

Base 15/
El contratista queda obligado á reha-

cer, en condiciones inmejorables, toda
parte de laobra que, á juiciode la comi-
sión inspectora, acusare deficiencias en
el transcurso de su ejecuoión por defec-
tos en la calidad de los materiales ó en
la mano de obra. El contratista viene
obligado á retirar todos los materiales
que no utilice, y prooedentes del de-
rribo, al sitio que por la Marina se le
designe, y los fangos ú otros proce

-
dentes del dragado y esoavaoión se ver-
terán en la ensenada situada al S. E. del

Sames
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

«1 art. 51 de la misma Instrucoíón, pu-
blíquese esta providencia en el Boletín
Oficial de laprovincia y entregúese al
agente ejecutivo de la zona la preoedente
certificación, previos los requisitos re-
glamentarios.

(B.-211.)

Juzgados de primera instancia

INCLUSA
Loque se haoe saber por este anunoio

conocimiento de los que puedan te-
ner interés en el asunto y quieran coad-
yuvar á la Administración.

Don Antonio Cubillo y Muro, juez de
primera instancia del distrito de la

I Inclusa de esta corte.

Madrid 27 de Setiembre de 1907.=E1
tesorero de Hacienda, Federico Cuéllar.

Hago saber: Que por fallecimiento
intestado de doña Ana María de los Do-
lores Torreblanca y Montemayor, ocu-
rrido en esta corte el día veintidós de
Mayo del oorr ente año, hija legítima de
los Ilustrísimos señores don Joaquín y
doña Ana María, y nacida en la oiudad
de Barcelona, se tramita expediente so-
bre deolaraoión de herederos, en este
Juzgado ypor testimonio del que refren-
da, á instancia de su hermano de doble
vínculo, D. José María Torreblanca y
Montemayor, mediante haberse acredi-
tado en autos el fallecimiento de los pa-
dres.

Dirección general de Correos Madrid 28 de Ootubre 1907.—El secre-
tario relator, licenciado Antonio Martí-
nez del Campo.

Debiendo precederse á la oelebraoión
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública á caballo
é en carruaje desde San Martín de Val-
deiglesias á Almorox, bajo el tipo máxi-
mo de mil trescientas setenta y tres pe-
setas anudes y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la Di-
rección general y oficinas del ramo de
Toledo ySan Martín de Valdeiglesias, y
een arreglo á lo preceptuado en el capí-
tulo i.*del títuloHdel reglamento para
al régimen y servicio del ramo de Co-
rreos y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se
advierte al público qne se admitirán las
proposiciones, extendidas en papel tim-
brado de ll.a dase, que se presenten en
dichas oficinas del ramo, previo cumpli-
miento de lo preceptuado en la Real or-
den del Ministerio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904, hasta el día 25 de No-
viembre próximo, á las diecisiete ho-
zas, yque la apertura de pliegos tendrá
lagar en la expresada Dirección el día
30 del mismo mes, á las doce horas.

castillo de San Sebastián (Cádiz), á once PM1MCIAS JUDICIALESmillas del arsenal de la Carraca, excepto
en los meses de Abril,Mayo yJunio, du- Audiencia provincial.
rante los cuales se verterán los fangos
en el punto de la costa del puerto de Saia de lo Criminal.-Sección *.•Santa Mana que designe la Comandan- Vn

,„ „„„„„ , ........
oia de Cádiz. sa Proc9dente d°l Juzgado

BASE 37
' instructor del distrito del Hospioio de

De diez y media á enoe se presentarán
" "̂^iD°l0reS Ml""

los pliegos, y alas once se abrirán por
Nl6

f

to'.P«rr»bo en la que es parte

ol orden en que hayan sido presentados, £*£ *"?>*!""*?í
leyéndose públicamente las proposic^ daSec °

10
°segunda auto con fecha 31 del

nes que contengan, de todo lo cual se le- £ít*ftZft6
**** **°°

tUb™
vantará la correspondiente acta. Pr<?

™° y h6rfdo la una en Punto de
Madrid 30 de Octubre de 1907.=Señor

8U '"f."P 8™ d"comi«nzo
j

á la* sesio-
presidente del Centro Consultivo de la ¡TL**J™"?»'-

™ndmd°"cite al
Armada. Señores... =El subsecretario,

D;Euata <l^Ga^m Zopmo, como lo ve-
José Ferrer.

ní,0°por medl°do la Presente. á fin de
(E -257 )

que oomParezoa s declarar ante la ex* "'
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa-

En su virtud^y habiendo fallecido en
estado de soltera y sin testamento, se
convoca á los que se crean con igual ó
mejor derecho que el solicitante, para
que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta
días, que se contarán desde el siguiente
hábil al en que se publique el presente
en elDiario Oficial de Avisos de esta
corte yBsletines de la misma provin-
cia y de la de Barcelona, debiendo expre-
sar por esorito el grado de parentesco en
que se hallen oon la oausante de la he-
rencia, justificándolo oon los correspon-
dientes documentos acompañados del
árbol genealógico, bajo apercibimiento
que de no verificarlo en la forma expre-
sada, les parará el perjuicio áque hubie-
re lugar en dereoho.

inrUPIi nrI1 ItíV1nr ni-Tirr laoio de Justioia (Salesas), en el indioado
AbtniílA Ut LA ZUNA UtbtIArt * díay hora ' üaoiéndole saberla obliga_

oión que tiene de concurrir á este pri-
Por esta agencia se ha dictado la si- mer llamamiento, bajo la multa 5 á 50

guíente pesetas.
Providencia: No habiendo presentado Madrid 3l de Agosto de i9D7.—Elofi-

D.Manuel Muñoz Herrera los títulos ne- oiaI de Sala » Franoisoo Sánchez Solá.=
cosarios para otorgar la escritura de Harzembuch.

Madrid 28 de Octubre de 1907.=E1 di
rector general, Espinosa.

Modelo de proposición.
D.F. de T.,natural de..., vecino de...,

según cédula personal núm..., se obliga
á desempeñar la conducción del correo
diario desde... á..., y viceversa, por el
precio de... (en letra) posetas anuales,
ees arreglo á las condiciones oontenidas
en elpliego aprobado por la Dirección
general. Ypara seguridad de esta propo-
sición, acompaño á ella por separado la
cédula personal yla carta de pago que
acredita haber depositado en... la fianza
de... pesetas.

venta de la casa subastada por débitos (B.—2i8.)
de contribución correspondientes al año
1905 y trimestres posteriores, á favor del Juzgados militares.

Dado en Madrid á veintiocho de Oato-
bre de mil novecientos siete.=Antonio
Cubillo yMuro.=Ante mí, Pedro S. O
visa.

rematante D.Mariano Montes Iglesias, á , Don Eugenio de Carlos Nierco, coman
quien se adjudicó, háganle saber los pre J danto, juez instructor del 2/ regi-
sente en esta Agencia dentro del térmi ] miento mixto de Ingenieros y de lano de ooho días, apercibiéndole que de f causa instruida al soldado del mismo,

no hacerlo se suplirá su falta con oerti- j Manuel Gambín Girano, por la faltafioaoion del Registro de la Propiedad, y j grave de primera deserción simple y
al efecto se fija el día i.°de Octubre pro- ] estafa.

(A.—111.)

Regimiento Lanceros de la Reina
ximo venidero para el otorgamiento de j Por la presente requisitoria cito, Ha-la oompetente esoritura ante el:notario !mo y emplazo al mencionado Manuelde Madrid don Gumersindo González ) Gambín Girano, natural de Murcia, pro-Miranda, que viva calle de Carretas, nú I vinoia de ídem, aveoindado en Madridmero 17, piso primero derecha, al cual !Juzgado de primera instanoia del distri'-se exhibirá el expediente de apremio pa- j to del Hospicio, provincia de Madridraque del mismo tome los datos prooe- i hijode Antolín y de Anastasia, soltero'
dentes. Notifiquese esta providencia al ; de 19 años de edad, de oficio carpintero'
deudor D.Manuel Muñoz Herrera y re- iycuyas señas personales son las siguien-
matante D.Mariano Montes, advirtién tes: pelo negro, ojos negros, cejas al pe-
dole al primero que si no comparece d lo,color bueno, nariz regular, barba na-
acto el agente ojeoutivo otorgará do dente, boca regular, para que en el tór-oficio la escritura, oon arreglo á lo dis- mino de treinta días á contar desde la
puesto en la instrucción vigente, é in- publicaoión de cata requisitoria en el

2.* DE CABALLERÍA

(Fecha y firma del interesado.)
(E.-256)

El día iOde Noviembre próximo, á la?

once de su mañana, tendrá lugar en el

cuartel del Príncipe de Asturias la ventt

en pública subasta de cuatro oaballos de

desecho.
Ministerio de Mari/ia

Exorno. Señor: S. M.el Rsy (q. D.g.)
ae ha servido disponer se aiunoie nuevo
concurso para la oonstrucdón de los mu-
res de la dársena del arseaal de la Carra-
ca, ylas demoliciones y dragados para
<ane pueda ser utilizad? dioho dique, oon

Alcalá de Henares SO de Octubre oí

1907.—El oomandantemayor^astjjj*
de-.MendnzaB

(A.-1«W

Alfredo Alonso, impresor, Barbúri,


